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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 203-2020-MPH
Huaral, 27 de julio de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del.Tltulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que prestan servicios para fa municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdoeón-sus necesicladesypresupuesl:o. ······

Que, mediante ~esoluc;iél~de Alcaldía Nº 124-2020-MPH d~ fei;Oa ~ l:!Ei abril de 2020, se dio
por concluida la designación de ila Servidora Municipal Lucía Pare~es .Jifl'léA!.'lZ, en el cargo de Sub
Gerente de Atención al Clu~adan~y A11C9iV.81unidad orgánica tjE)pendiefiltédela Secretaría General de la
Municipalidad Provincial'de:Huan'!I;por1!5:gue; a fin de contin°ªrnon rs;.a
a dicha dependencia, es.petimente adootar{asacciones administrativáscorri

,·:·:·,--.·e, .. _,::,:_:{,· :

Que, el Decretó Su~remo.NºOf!)~:g~~B-PCMaprueba.~l ¡fü~gtanlentode(Oecreto Legislativo Nº
1057, que Regula el Régin-¡enEspecial de Contratación Adrninístrapya de SE)[llJcios,establece en su
Cuarta Disposición Complement<u'iaTransitoria, las Reglas aplical)les a funcionarios y Directivos
designados por Resolucíón indicandoque: "Los cargos cubiertos por persanas df#Sígnadaspor resolución
no se encuentran sometidosa las reglas de duración de contrato, procedimiento, óausales de suspensión
o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y
reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir del 01.08.2020, a la Servidora Municipal JULIA
INES DIAZ GONZALES en el cargo de Sub Gerente de Atención al Ciudadano y Archivo, unidad
orgánica dependiente de la Secretaría General de la Municipalidad Provincial de Huaral;
consecuentemente, disponer la reserva de su plaza de origen durante la vigencia de su designación.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

~\~MUNICIPALIDAD PROVtNCIAL'l)EHJMRAL
..•.._ ..•.

Jaim

Sitio '1Ve6:1,{)'WW. Yvf.unifmara[go6.pe- Cori"eo:mpfiuara[@muniliuara(g,)6.pe
:p[aza áe)frmas deHuaral S/n =Huaral - <Iefj:(01) 246-2752 / 246-3617

1


	Page 1
	Titles
	:Municipafiáaá CJlrovincia{ tÍe Jf uara{ 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 203-2020-MPH 
	Jaim 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7



